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a.a Las obras se ajustarán al ¡:.royecto qUe sirvió je base a
la petición con lSb modificaciones qUE: impone esta concesión
y en particular su condición segunda.

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas
modificaciones que, sin alterar las características esenciales
de la concesión, tiendan al perfecciOl1amlento del proyecto.

4. ~ Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y debe
rán quedar termin~as en el de un año, a partir de la fecha
en que la Comisaria de Agua& UEoJ Segura notifíque al intere
sado que las obras pueden ser ;p'ciadas, una vez que se haya
dado cumplimiento a la condición segunda

5.~ La Administración no responde de caudal que se con
cede y ,se reserva el derecho ae ~omar de la conc"3sión los
volúmenes de agua que sean r...6('6sari05 para toda clase de
obras públicas, en la forma qUe estime conveniente. pero sin
perjudicar las obras de aquélla,

6.a La inspección y vigilancia de las oblas e instalaciones,
tanto durante la construcción ..:",mo en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dirhos conceptos se originen, COtl
arreglo a las cfu,posiciones vigentes; debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos, Una vez termina
dos éstos y previo aviso del concefionario. se procederá al re
conocimiento final de las obras e instalaciones por el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero del S~rvicio en quien delegue. le
vantándose acta en la que consten las caracteristicas de la ins
talación y el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobarse esta acta por la Di,
rección General de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento la Com,saria de Aguas del Segura po
drá exigir con cargo al concesio\1ario la realización de trabajos
e instalaciones que aseguren el cumplimiento del condicionado
de e&ta resolución y la presentación de documentos relacionados
con la misma.

7." Queda sujeté. esta concesiqn a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la inuustria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter social.

S,a Se concede la ocupación de terrenos de dominio público
necesarios para las obras. En cuanto a la::. servidumbres lega"
les podran ser decretadas por la autoridad competente.

9," El agua objeto de esta coocesión quedará inexcusable·
mente vinculada a la superficie de riego que se concede, no
pudiendo enajenarse independientemente aquel derecho o esta
propiedad. y en todo caso, el concesionario no podra beneficiar~

se con la venta de las aguas ot.jeto de la concesión.
10. La in&talaciónelevadora de las aguas para este apro~

vechamiento no tendrá más capacidad de captación ni potencia
de elevación que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regadío 8 que se refiere la concesión, correspon
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura el conteol de los
caudales utilizados.

A estos efectos el concesionario viene obligado a instalar
un contador de agua en su instalación elevadora, cuyas camcte
rí&ticas. disposición y emplazamiento quedarán reflejados y JUS
tificados en' el anejo que se cita en la condición segunda, y
remitirá trimestralmente, o más a menudo si asi se le requi
riese por .el Servicio, un parte con las lecturas periódicas del
citado contador.

11. El concesionario abrirá un paso de agua que recogiendo
los sobrantes de su aprovechamiento los revierta por la línea
mas corta pObible al acuce de donde procedan y por el punto
más cercano al de toma de las a.guas.

12. Serán preferentes en todo momento los regadíos tra·
dicionales, siguitlndoles los Cou'3spondientes a las concesíones
otorgadas para legalización de ragadios existentes en 25 de abril
de 1953, quedando en tercer lugat la::. concesiones correspon
dientes a nuevos regadios como el que es obJeto de la pre.sen
te concesión. El concesionario- viene obligado a la suspensíón
del aprovechamiento en aquellas épocas de ext.raordinaria se
quia y en tanto 'n.O queden satisfechas las necesidades de lo,,,
regadios que le preceden en OTopn de preferencia.

1:3. El concesionario· viene obligado a &atisfacer el canon
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anuaLmonte sI
Ministerio de Obras Públicas, y t"n el que se sumarán el canon
de regulación determinado en lds normas de la legislación vi~

gente y el aumento proporcional c,ue corresponda de los gaic,j,oi
de la compensación de energia é1!bctrica que se haya -de en
tregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las
reducciones de desagüe de les fJmbalses, c0l1'V8nie,ntes a los
riegos en cumplimiento del artículo 4." del Decreto de 25 de
abril de 1953.

}4, Esta concesión se otorga de acuerdo con o] apartado J,"
de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, relativa a la
ordenación de riegos en la cuenca del rÍ:) Segura,

15, Cuando los terrenos que fe pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construído por el Estado.
la Administración podrá dejar ca¡:fucada esta concesión, pasando
a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando su
jetos a las nuevas normas económico-administrativa::. que se dic
ten con carácter generaL

16. El concesionario no podrá en ningún mumenl.u modificar
ni las obras de toma ni la ins~alación elevadora ni la super·
ficie regable a que se refiere esta concesión, sín previa autori
zación de la Comisaria de Aguas del Segura o del Ministorio de
Obras Públicas, según pro<;eda. La &uperficie n~gable quodnrá

en el momento de terminación de los trabajos delimitada y
amolonada mediante nitos de 40 centímetros de altura y de
2B por 2t:l centimetros en planta, O.lstantes como máXImo 100 me
tros. excepto cuando haya cambbs de dirección.

17. Esta concesión se otorga pur un plazo de noventa y
nueve anos, sin perjuicio de ter~ero y dejando a salvo el dere·
cho de propiedad,

lB. El concesionario queda oblIgado Jurante la explotación
del aprovechamiento a las di&pvsiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de ¡as especies

19, El depósito del 1 por 100 quedara como fianza a res
ponder del cumplimiento de cualquiera de estas condiciones
y será devuelto después de ser &probada el acta de reconoci
miento fina.l de las obras.

20. Caducara esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de Las condiciones impU61:>1&& en la misma y en ios casos
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla se·
gún los trámites seiialados en 1'J. Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicioner.
vigentes.

Madrid, 5 de abril de 1973.-El Directo· general, P. D., el
Comisarío central de Aguas, R, Urbistondo.

H.ESQLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la auto·
rización otorgada- a aon Aquilino Rodriguez Rodri
guez para ejecutar obras de cubrimiento y expla·
nación de un tramo del arroyo de la Romtguera,
en término municipal de Alcover (Tarragona.). a
su paso por una fir¡cQ de su propiedad, en la que
tiene una cantera.

Don Aquilino Rodriguez Rodríguez ha solicitado autorización
para ejecutar obras de cubrim:ento de un tramo del torrente
de Romiguera, a su paso por Uha finca de su propiedad. en
término municipal de Alcover Uarragona), al objeto de facili
tar el acceso a un~l. carretera de su propiedad, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Aquílíno Rod:iguez Rodriguez para ejecutar

obras de cubrimiento y explanaCión de un tramo del arroyo de
la Romiguera, en término municipal de Alcover (Tarragona),
a BU pa~o por una finca de su py'vpiedad, en la que tiene una
cantera, y al objeto de mejorar la explotaCión de la misma,
quedando legalizadas las obras ya ejecutadas, con sujeción a las
siguientes condiciones;

L~ Las obras se ajustaran al proyecto que sirve de base
al expediente , suscrito en Alcover en febrero de 1972 por el
ingeniero de Caminos don Francisco Montaya Font, visado por
el Colegio Oficial correspondiente con la refetencia PN. 379201
1971, cuyo presupuesto total de ejecucióp material asciende a
43.550 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autorización. Las modificaciones de detalle
que se pretendan introducir, podrán ser autorizadas, ordenadas
o prescritas por la Comi::.aría de Aguas del Pirinéo Oriental.
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no se alteren las características tsenciales de la autorización,
lo cual implicada la tramitación. de nuevo expediente.

2." Las embocaduras de entrada de la zona cubierta se dis
pondrán con sus impostas -r alErtas en forma de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circuLLCión de avenidas cata&tróficas.

3.~ Las obras se reanudarán en el plazo de un mes y de
berán quedar terminadas en el de seis meses, contados ambos
desde la fecha de pu blicación de estaautorizaciÓl1 en el «Bo~

letín Oficial del Estado"
4,a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante

la construcción. como durante la ~xplotación. quedaran a C<;l-rgo
de la Comi&aria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las rernuneracioiles y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos y previo
aviso dd conce::.ionano, se procederá por el Comisario Jefe
de Aguas () lngeniero del Servicio en quien delegue al recono
cimiento de las obras, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las pruebas
efectuadas, los nombres de los prnductúres españoles que hayan
sumini.strado tos materiales empleados, la extensión de la su
perficie ocupada en terrenos de (.{ minio púbI1co, expresada et1

metros cuadrados, y el canon de ocupación de los mismos. sin
que pueda hacerse WiO de estas obras en tanto no sea aprobada
el aGta por la Dirección General.

s.a Se concede esta autoriza,:jón dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin p.erjuicio de tercero, quedando obligado el
conce.sionario a demoler o modi.ficar por su parte la::. obras,
cuando la AdministraciÓn lo ordene por interés general, sin de
recho a indemnización alguna,

6." El c:once~:üonario será resp011sable de cuantos daños pue
dan ocasionan;(' a -inL'rcses gúblicoso privados, como canse
cuencia de la:; abras dutcril,ada~, quedando obligado a su in
demnización,
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7." Se concede autorización para la ocupaciórl de losterre
nos de dominio publico necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada la autori:ut.ción.

8.a El concesionario no podrá. destinar los terrenos de do
minio público ocupados más que a viale~'. zonas verdes, o de
instalaciones auxiliares de la cantera. quedando prohibida to~
talmente la construcción de viviendas, y no podré. cederlos o
permutarlos sin la previa aprobación del expediente correspon
diente por el Ministerio de Obras Públicas.

9." Queda sujeta esta autorización al -cumplimiento de las
disposiciones vigente&" o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, de
escombros, medios auxiliares y en general de cualquier ele·
mento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo reóponsable el concesionario de los males que
pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las. obras y
de su cuenta los trabajos que la Administración ordene reali
zar, para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de consttucci6n como en el de explotación, las dispo
&iciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener la capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona: de servidumbre de carreteras o de ferrocarriles
del Estado, por lo que el petichnario habrá de obtener, en su
caso, la necesaria autorización de los Organismos cOIllpetentes
encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta para
realizar ninguna clase de vertido en el torrente afectado, salvo
que sea autorizado en el expediente correspondiente.

14. El concesionario habrá de satisfacer en concepto de
canon por ocupación de terrenos ti€: dominio publico, y de acuer
do con lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de
1960, la cantidad de 0,25 pesetas por metro cuadrado, que se
aplicará a toda superficie ocupada en terrenos de dicho carác
ter, pudiendo ser revisado el canon anualmente de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 4.° de la citada. di~posición.

15. El depósito constituído quedará como fianza ·a responder
del cumplimiento de estas condi::iones y será devuelto después
de cer aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

16. La autorización para la ocupación de terranoo de domi
nio público se otorga por un plazo de noventa y nueve MoS,
y la Administración se reserva la facultad de revocarla, cuando
lo considere conveniente por motivo de interés púbico, sin de~
recho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

.17, Caducará esta autorización: por incumplimiento de cual
qUIera de estas condiciones V en los casos previstos .en las dis~

posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

~adr!d, 7 de abril de lB73.-El Director general, P. D., el
COmI~arIO central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC10N de la Dirección. General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a doña Mer
cedes Sendra Ametller y doña Carmen Sendra Sen
dra autqrización para aprcwechar aguas subálvea.'>
de la riera, de Marmellá, en término municipal de
Aiguamurcia fTarragClnaJ con destino a riegos.

Doña Mercedes Sendra Ametller y doña Carmen Sendra Sen
dra .han solicitado.la concesión de un aprovechamiento de aguas
8u.balveas ~e la TIera de MarmAllá, en término municipal de
AJguamurCI8 CTarragonaJ, con dentine a riegos y

Esta DireccJón General, ha resuelto: '
Conceder a doña Mercedes Sendra Ametller y doña Carmen

Sendra Sendra, autorización para elevar del subálveo de la
riera de Marmellá un caudal diario de 8,64.0 litros, equivalen·
te s. un caudal continuo de 0,] litro por segundo con destino
a! rI7go db 0,1 hectárea en" finca de w propiedad, situada en
termIll!? n;unicipal d~.Aiguamurcia tTarragonaJ, con sujeción
a las ngUlentes condlclOnes:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a l~ concesión, suscrito en Barcelona, octubre de 1970, por
el Ingemero de Caminos, Canales y Puertos don Luis Calonge
y cuyo presupuesto de ejecución material a&ciende a 18.014 pe.'
setas, en cuanto no se opooga a las presentes condiciones.

L~ ~omisa~fa.de Aguas ~el Pirineo OrientQ.l podrá autorizar
peq uenas varJacH;mes que tIendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no Impliquen modtficaciones en la esencia de la
conceSIón.

2.a Las obras deberán ~uedar terminadas en el plazo de
tres meses contado a partir de 1a fecha de publicación de la

concesión en el ..Boletín Oficial del Estado". La puesta en riego
totai deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

3.a La Administraciórino responde del caudal que se con
cede. Se autoriza alconcesiOl1ario para la extracción del vo
lumen diario concedido en· jornada restringida de dos horas
diecinueve minutos. La Comisaria de Aguas del Pirineo Orien
tal podrá exigir del concesionario la adecuación de la potencia
de elevación al caudal· continuo concesiOl1al, o bien la instala
ción de un dispoóitivo modulador, con vistas a la limitación
o control del volumen extraido; previa presentación del proyec
to correspondiente. El· Servicio comprobará especialmente que
el caudal. utilizado por el concesionario no exceda en ningún
caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen
superior a 1086.000 metros cúbicos por hectárea realmente re-
gada y año. .

4," La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción· cnmo en el peridodo de explo
tacióri del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cue.nta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez terminados y previo avi&o del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en la que const.e el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
publico necesarios para las obras Las servidumbres legales
seran decmt.adas, en su caso, por la aut.oridad competente.

6." El agua que se concede t:ueda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación,. cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla,

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión losvolumene5 de agua '1ue sean necesarios para toda
clase de obras publicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla

a.a Esta concesiÓllse otorga por un período de noventa y
nueve años. contado. a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin pertuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la cl'ligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.a El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado. evitando pérdi1as de agua por fugas, -filtra
ciOnes o cualquier otra causa '! ~!endo responsable de cuantos
deñosy perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecqencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente realizadaó por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún ',unal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
norinas económico-administrativas que se dicten con carácter
generaL

12. Queda 5ujetaesta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13, S eprohibe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable' de los daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de &u cuent.a los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de la misma.

, . 14. El depósito constituido del 3 por 100 dei importe de las
obras en terrenos de dominio público quedará como fianza a
responder del cumpliiniento de estas condiciones y será devuel
to después de ser aprobada el· arta de reconOCimiento final de
las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiCiones yen los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según 10&' trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras P'llblicas

Lo que se hace público en cumplimiento dp las disposiciones
vigentes.

Madrid, 13 de abril de 1973.--El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbist.ondo.

RESOLUCION de le Jefatura Provincial de Carre
teras dePtmtevedra por la. que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras de mejora de curva. Carretera N-55D
La Coruña-Vigo·TUy,p. k. 28,000. Tramo: Porriiio
Túy, en el término municipo.l de Túy.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecina.Ies, de fecha 7 de mayo de 1973, ha sido apro
bado el proyecto de mejora de curva. Carretera N-S50 La Co-


